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teria y en particular por el Reglamento, aprobado por Decreto 
de dieciséis de ~,gosto de mil novecientos treinta y por el Decre
to-ley de tremta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 

Articulo duodécimo.-Por el Ministerio de Hacienda y por 
el de Comercio se dictarán las normas adecuadas para la prác
tica de los servicios correspondientes en sus aspectos económico 
y fiscal. Sobre el aspecto fiscal se aplicará especialmente la 
Orden del Ministerio de Hacienda de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta \' ocho. 

As! lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de febrerQ de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minist'ro de ComNoio. 
P'AUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia convocatoria del 
cupo fjlobat número 8 (hulla para cok). 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir la convocatoria del 
cupo ¡:!;lobal número 8 (hulla para cok), que incluJe exclusiva
mente las mercancías comprendidas en las posiciones arance
larias que a continuación se indican: 

Ex. 27.01.A. 

con arreglo a las siguientes normas: 

1." El cupo se abre por cantidad no inferior a 175.000.000 de 
pesetas (ciento setenta y cinco millones de pesetas). 

2.- Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos. reglamen t,ari03 titulados «Solicitud de importación para 
mercanclas globalizadas», que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados, 
en espeCIal los apartados correspondientes a datos de la Entidad 
solicitante y especificacion de la mercancía, haciéndose const.ar 
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición qui· 
mica exacta de la mercancía que se pretende importar, indi
cando además la partida del arancel a que corresponde. 

3." Las solicitudes de importación se recibirán en los citados 
Registros permanentemente. 

La correspondIente Sección de Importación reclamará cuan 
do lo estime necesario Jos documentos acreditativos de cualquiera 
de los datos contemdoo. en la solicitud. 

Madrid. 19 de febrero de 196H.-El Director general. Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer· 
cio Exterior por la qlle se anuncia convocatoria del 
CllpO global número 9 !antracita). 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la. fa
cultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 5 
de agosto de 1959. ha resuelto abrir la convocatoria del cupo 
global número 9 (antracita), que incluye exclusivamente las mer
cancías comprendidas en las posiciones arancelarias que a con
tinuación se indican: 

27.01.B. 

con arreglo a las siguientes normas: 

La El cupo se abre por cantidad no inferior a 21.500.000 pe
setas (veintiún millones quinientas mil pesetas) . 

2.& Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación para 
mercancías globalizadas», que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales 
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados, 
en especial los apartados correspondientes a datos de la Entidad 
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar 
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición QUío 
mica exacta de la mercancía que se pretende importar. indi
cando además la partida del arancel a que corresponde. 

3." Las solicitudes de importación se recibirán en los citado" 
Registros permanentemente. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos qe cualquiera 
de los datos contenidos en la solicitud_ 

Madrid, 19 de febrero de 1968.-El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 10 (productos quí
micos inorgánicos). 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la fa
cultad atribuí da por el apartado cuarto de la Orden de fecha 5 
de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convocatoria el 
cupo global número 10 (productos químicos inorgánicos), que 
incluye exclusivamente las mercancías comprendidas en las po
siciones arancelarias que a continuación se indican: 

15.1O.B. 
28.02. 
28.14.A. 
28.15.B. 
28.4LB.3 

, Ex. 28.46.B. 

con arreglo a las siguientes normas: 
1.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 25.000.000 de 

pesetas (veinticinco millones de pesetas). 
2.a Las peticiones se formularán por los interesados en los 

impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación para 
mercancías globalizadas», que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados, 
en especial los apartados correspondientes a datos de la Entidad 
solicitante y especificaCión de la mercancía, haciéndose constar 
en la misma. aparte de. nombre comercial, la composición qui
nuca exacta de la mercancía que se pretende importar. indi
cando además la partida del arancel a que corresponde. 

3." Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el dla 1 de marzo hasta el día 31 de marzo 
de 1968 lllclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cualqUiera 
de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid. 19 de febrero de 1968.- El Director general. Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primeTa con
vocatoria d.el ['upo qlo/Jal núrJ/.p¡-" 11 «Productos 
Químicos Orfjá1/icos». 

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la 
facult.ad atribUida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convo
catoria el cupo global número 11, «Productos Químicos Orgá
nicos» que inclu~'e exclusivamente las mercancías compren
didas en las posiciones arancelarias que a continuación se 
indican: 

17.02.A.1 
17.02.8.1 
Ex. 2925.H. 

con arreglo R ~as:-I<~'uientes normas: 

29.42.A. 
29.42.C. 
29.44.A. 
29.44.B. 

1." El cupo se abre por cantidad no inferior a 20.000.000 
de pesetas (veinte millones de pesetas). 

2." Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglamentarios titulados «solicitud de importación para 
mercancías globalizadas». que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regio-. I nales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumpli

. mentados. en especial los apartados correspondientes ,a datos 
de la entidad solicitante y especificaCión de la mercancía. ha
ciéndose constar en la misma. aparte del nombre comercial, 
la compOSición química exacta de la mercancía que se preten
de importar. indicando además la Partida del Arancel a que 
corresponde. 

3." Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 1 de marzo hasta el día 31 de marzo 
de 1968 inclusive. 

.La correspondiente Seccion de Importación reclamara cuan
do lo estime necesaric. los documenws acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 19 de febrero de 1968.-El Director general, ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior pOT la que se anuncia convocatoria 
del cupo global número 12. «Especialidades Far
macéuticas». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado CL:a,·to de la Orden de fe 
cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir la convocatoria del 
cupo global número 12, «Especialidades I·'armacéuticas»). 


